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Se integra al expediente el historial de chat de whatsapp, donde se evidencia la 

conversación entre el otrora demandante RAFAEL VILLEGAS BETANCUR y la 

accionada HERLEDI JOHANA RAMÍREZ SERNA, en el cual se puede apreciar 

que aquél en ningún momento le ha negado noticias de la niña DULCE MARÍA 

VILLEGAS RAMÍREZ, a su progenitora. 
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